REF: Aclaración de impuestos a tributar como Profesional Universitario y propietaria de un Centro de Neuropsicología.


Asunción, 08 de febrero de 2005.-


SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 001 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE FEBRERO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX, en el cual XXXXXXXXXXXXXX presenta la siguiente consulta que textualmente dice: “Me dirijo cordialmente a usted con el objeto de efectuar una consulta, la cual describo a continuación: la Lic: XXXXXXXXXXXXXX inscripta en el Registro Único de Contribuyente con N° XXXXXXXXXXXXXX y como profesional desea ampliar su actividad Creando un Centro de XXXXXXXXXXXXXX, en donde no solo realice las labores de su profesión como psicóloga sino además talleres de Pintura, Artes Plásticas, Defensa Personal, Idiomas, Teatro; para lo cual contratará profesionales de cada área. Es por lo expuesto anteriormente que queremos dar apertura a una empresa unipersonal y la duda recae en lo siguiente, si el monto de las cuotas percibidas por los talles que incluyen los materiales necesarios para el efecto, están o no gravadas por el Impuesto al Valor Agregado; dichas cuotas serán utilizadas para la reposición de materiales, el pago de Honorarios a los profesionales, y el mantenimiento del local.” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Según la Ley Nº 125/91 es aplicable en el caso planteado, los artículos 77° y 79°, en el sentido de que la prestación de servicios configura hecho generador del Impuesto al Valor Agregado y, por lo tanto, serán contribuyentes las personas físicas por la prestación de servicios profesionales. En tal sentido, la profesional se encuentra perfectamente enmarcada dentro lo expuesto precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, es importante señalar lo dispuesto en los Artículos 2° y 3° de la Ley 125/91, “Que Establece el Nuevo Régimen Tributario” Título 1 IMPUESTO A LA RENTA, en los cuales expresan lo siguiente: “estarán gravadas por el Impuesto a la Renta, las rentas que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal; igualmente, serán contribuyentes del impuesto de acuerdo al art. 3° inciso a)… las empresas unipersonales, las sociedades con sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y demás entidades privadas de cualquier naturaleza.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, en cuanto al Centro de XXXXXXXXXXXXXX, la recurrente afirma que en el mismo se prestarán servicios de carácter empresarial, razón por la cual dichas actividades quedan perfectamente comprendidas dentro del Hecho generador del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado y, por tanto, las cuotas a percibir estarán gravadas por el IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante, si los ingresos brutos devengado de la empresa unipersonal no superan el monto de Gs. XXXXXXXXXXXXXX anuales previsto en el Art. 79° de Ley 125/91 y reglamentación Res. Nº 05/02, podrá ser contribuyente del Tributo Único. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, por lo antes dicho en párrafo primero, los otros profesionales contratados por el Centro deberán ser contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado y emitir sus facturas correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 08 DE FEBRERO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04

